
ARTICULO 167. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACION PUNITIVA. Las penas previstas en
el artículo 160 se atenuarán en los siguientes casos:

1. La pena se reducirá de la mitad (1/2) a las cinco sextas (5/6) partes cuando en un término no
superior a quince (15) días, los autores o partícipes liberen a la víctima voluntariamente en
similares condiciones físicas y psíquicas a las que se encontraba en el momento de ser privada de
la libertad, o suministren información que conduzca a su recuperación inmediata, en similares
condiciones físicas y psíquicas.

2. La pena se reducirá de una tercera parte (1/3) a la mitad (1/2) cuando en un término mayor a
quince (15) días y no superior a treinta (30) días, los autores o partícipes liberen a la víctima en
las mismas condiciones previstas en el numeral anterior.

3. Si los autores o partícipes suministran información que conduzca a la recuperación del cadáver
de la persona desaparecida, la pena se reducirá hasta en una octava (1/8) parte.

PARAGRAFO. Las reducciones de penas previstas en este artículo se aplicarán únicamente al
autor o partícipe que libere voluntariamente a la víctima o suministre la información.

CAPITULO II.

DEL SECUESTRO

ARTICULO 168. SECUESTRO SIMPLE. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley
733 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero
de 2005. El nuevo texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con propósitos
distintos a los previstos en el artículo siguiente, arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una
persona, incurrirá en prisión de ciento noventa y dos (192) a trescientos sesenta (360) meses y
multa de ochocientos (800) a mil quinientos(1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

ARTÍCULO 168. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente,
arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte
(20) años y multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 168. El que con propósitos distintos a los previstos en el artículo siguiente,
arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte
(20) años y en multa de seiscientos (600) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTICULO 169. SECUESTRO EXTORSIVO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la
Ley 1200 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a
una persona, con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para
que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de carácter político, incurrirá en prisión de
trescientos veinte (320) a quinientos cuatro (504) meses y multa de dos mil seiscientos sesenta y
seis punto sesenta y seis (2.666.66) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Igual pena se aplicará cuando la conducta se realice temporalmente en medio de transporte con el
propósito de obtener provecho económico bajo amenaza.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1200 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.029 de 23 de junio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

ARTÍCULO 169. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona, con el propósito
de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o
con fines publicitarios o de carácter político, incurrirá en prisión de trescientos veinte (320) a
quinientos cuatro (504) meses y multa de dos mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y
seis (2666.66) a seis mil (6000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

ARTICULO 169. SECUESTRO EXTORSIVO. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a
una persona, con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o
para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de carácter político, incurrirá en
prisión de veinte (20) a veintiocho (28) años y multa de dos mil (2.000) a cuatro mil (4.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 169. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona con el propósito
de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o
con fines publicitarios o de carácter político, incurrirá en prisión de dieciocho (18) a
veintiocho (28) años y multa de dos mil (2.000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTICULO 170. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Artículo
modificado por el artículo 3 de la Ley 733 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El nuevo texto con las penas aumentadas es
el siguiente> La pena señalada para el secuestro extorsivo será de cuatrocientos cuarenta y ocho
(448) a seiscientos (600) meses y la multa será de seis mil seiscientos sesenta y seis punto
sesenta y seis (6666.66) a cincuenta mil (50000) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
sin superar el límite máximo de la pena privativa de la libertad establecida en el Código Penal, si
concurriere alguna de las siguientes circunstancias.

1. Si la conducta se comete en persona discapacitada que no pueda valerse por sí misma o que
padezca enfermedad grave, o en menor de dieciocho (18) años, o en mayor de sesenta y cinco
(65) años, o que no tenga la plena capacidad de autodeterminación o que sea mujer embarazada.

2. Si se somete a la víctima a tortura física o moral o a violencia sexual durante el tiempo que
permanezca secuestrada.

3. Si la privación de la libertad del secuestrado se prolonga por más de quince (15) días.

4. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> <Numeral modificado por el artículo 28 de la
Ley 1257 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Si se ejecuta la conducta respecto de pariente
hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o
compañera o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera permanente se
hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la confianza depositada por la víctima
en el autor o en alguno o algunos de los partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la
afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 28 de la Ley 1257 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.193 de 4 de diciembre de 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido de que sus previsiones también
comprenden a los integrantes de las parejas del mismo sexo”.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

4. Si se ejecuta la conducta respecto de pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad,
cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o
aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los
partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier
forma de matrimonio o de unión libre.

5. Cuando la conducta se realice por persona que sea servidor público o que sea o haya sido
miembro de las fuerzas de seguridad del Estado.

6. Cuando se presione la entrega o verificación de lo exigido con amenaza de muerte o lesión o
con ejecutar acto que implique grave peligro común o grave perjuicio a la comunidad o a la salud
pública.

7. Cuando se cometa con fines terroristas.

8. Cuando se obtenga la utilidad, provecho o la finalidad perseguidos por los autores o partícipes.

9. Cuando se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la víctima.

10. Cuando por causa o con ocasión del secuestro le sobrevengan a la víctima la muerte o
lesiones personales.

11. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Numeral modificado por el artículo 3 de la Ley 1426 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Si se comete en persona que sea o haya sido periodista,
dirigente comunitario, Defensor de Derechos Humanos, miembro de una organización sindical
legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en razón de ello.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 3 de la Ley 1426 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 1309 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.392 de 26 de junio de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado del texto modificado por la Ley 1426 de 2010 declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-472-13 de 23 de julio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'...la interpretación que del artículo 39 de la Constitución así como del Convenio 87 de la OIT
ha hecho la jurisprudencia constitucional con posterioridad a la señalada sentencia 151 de la
Corte Suprema de Justicia, indica que las organizaciones sindicales son destinatarias de
protección y reconocimiento desde el mismo momento de su fundación. Según la posición
consolidada de esta Corporación la protección constitucional de los sindicatos se asegura con
el reconocimiento de un derecho a conformarlos sin intervención estatal alguna (art. 39
primera frase CP y artículo 2 del Convenio 87 de la OIT) sin perjuicio de la función de
publicidad que se adscribe a la inscripción a la que alude también el artículo 39 de la Carta al
señalar que el reconocimiento jurídico de los sindicatos se producirá con la simple
inscripción del acta de constitución. Esta conclusión se funda en el examen de las sentencias
C-567/00, C-465/08, C-621/08 y C-695/08.

(...) se puede concluir que las organizaciones sindicales surgen a la vida jurídica y son objeto
de amparo desde el momento de su fundación. Conforme a ello, resulta contraria a la
Constitución la interpretación de la locución “legalmente reconocida” de manera tal que
excluya de la protección penal, que se sigue de las normas penales en que ella se emplea, a
los miembros de  sindicatos no inscritos en el registro al que alude el artículo 365 del Código
Sustantivo del Trabajo. Ello es así en tanto la jurisprudencia constitucional indica que la
protección de la organización sindical se produce desde el momento en que nace a la vida
jurídica, lo que ocurre desde que su constitución se produce en los términos que establece el
artículo 364 del Código Sustantivo del Trabajo.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1309 de 2009:

11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, miembro
de una organización sindical legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en razón de
ello.

Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, sindical,
político, étnico o religioso, o candidato a cargo de elección popular, en razón de ello, o que
sea o hubiere sido servidor público y por razón de sus funciones.

12. Si la conducta se comete utilizando orden de captura o detención falsificada o simulando
tenerla.

13. Cuando la conducta se comete total o parcialmente desde un lugar de privación de la libertad.

14. Si la conducta se comete parcialmente en el extranjero.



15. Cuando se trafique con la persona secuestrada durante el tiempo de privación de la libertad.

16. En persona internacionalmente protegida diferente o no en

el Derecho Internacional Humanitario y agentes diplomáticos, de las señaladas en los Tratados y
Convenios Internacionales ratificados por Colombia.

PARÁGRAFO. Las penas señaladas para el secuestro simple, se aumentarán de una tercera parte
a la mitad cuando concurriere alguna de las circunstancias anteriores, excepto la enunciada en el
numeral 11.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 733 de 2002:

ARTICULO 170. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena señalada
para el secuestro extorsivo será de veintiocho (28) a cuarenta (40) años y la multa será de
cinco mil (5.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
superar el límite máximo de la pena privativa de la libertad establecida en el Código Penal, si
concurriere alguna de las siguientes circunstancias.

1. Si la conducta se comete en persona discapacitada que no pueda valerse por sí misma o
que padezca enfermedad grave, o en menor de dieciocho (18) años, o en mayor de sesenta y
cinco (65) años, o que no tenga la plena capacidad de autodeterminación o que sea mujer
embarazada.

2. Si se somete a la víctima a tortura física o moral o a violencia sexual durante el tiempo que
permanezca secuestrada.

3. Si la privación de la libertad del secuestrado se prolonga por más de quince (15) días.

4. Si se ejecuta la conducta respecto de pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad,
cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o
aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los
partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier



forma de matrimonio o de unión libre.

5. Cuando la conducta se realice por persona que sea servidor público o que sea o haya sido
miembro de las fuerzas de seguridad del Estado.

6. Cuando se presione la entrega o verificación de lo exigido con amenaza de muerte o lesión
o con ejecutar acto que implique grave peligro común o grave perjuicio a la comunidad o a la
salud pública.

7. Cuando se cometa con fines terroristas.

8. Cuando se obtenga la utilidad, provecho o la finalidad perseguidos por los autores o
partícipes.

9. Cuando se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la
víctima.

10. Cuando por causa o con ocasión del secuestro le sobrevengan a la víctima la muerte o
lesiones personales.

11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, sindical,
político, étnico o religioso, o candidato a cargo de elección popular, en razón de ello, o que
sea o hubiere sido servidor público y por razón de sus funciones.

12. Si la conducta se comete utilizando orden de captura o detención falsificada o simulando
tenerla.

13. Cuando la conducta se comete total o parcialmente desde un lugar de privación de la
libertad.

14. Si la conducta se comete parcialmente en el extranjero.

15. Cuando se trafique con la persona secuestrada durante el tiempo de privación de la
libertad.

16. En persona internacionalmente protegida diferente o no en

el Derecho Internacional Humanitario y agentes diplomáticos, de las señaladas en los
Tratados y Convenios Internacionales ratificados por Colombia.

PARÁGRAFO. Las penas señaladas para el secuestro simple, se aumentarán de una tercera
parte a la mitad cuando concurriere alguna de las circunstancias anteriores, excepto la
enunciada en el numeral 11.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 170. Las penas señaladas en los artículos anteriores se aumentarán de una
tercera parte a la mitad, si concurriere alguna de las siguientes circunstancias:

1. La conducta se cometa en persona discapacitada que no pueda valerse por sí misma o que
padezca enfermedad grave, o menor de dieciocho (18) años, o que no tenga la plena
capacidad de autodeterminación, o que sea mujer embarazada.

2. La privación de la libertad del secuestrado se prolonga por más de quince (15) días.



3. Se ejecuta la conducta respecto de pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad, cuarto
de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o
aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los
partícipes.

Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de
matrimonio o de unión libre.

4. Cuando la conducta se realice por persona que sea servidor público o que sea o haya sido
miembro de las fuerzas de seguridad del Estado.

5. Cuando se presione la entrega o verificación de lo exigido con amenaza de muerte o
lesión, o con ejecutar acto que implique grave peligro común o grave perjuicio a la
comunidad o a la salud pública.

6. Cuando se cometa con fines terroristas.

7. Cuando se obtenga la utilidad, provecho o la finalidad perseguidos por los autores o
partícipes.

8. Cuando se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la
víctima.

9. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, sindical,
político, étnico o religioso en razón de ello.

10. Cuando se trafique con la persona secuestrada durante el tiempo de privación de la
libertad.

11. En persona internacionalmente protegida diferente a las señaladas en el Título II de éste
Libro y agentes diplomáticos, de conformidad con los Tratados y Convenios Internacionales
ratificados por Colombia.

ARTICULO 171. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACION PUNITIVA. <Artículo
modificado por el artículo 4 de la Ley 733 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El nuevo texto con las penas aumentadas es
el siguiente:> Si dentro de los quince (15) días siguientes al secuestro, se dejare voluntariamente
en libertad a la víctima, sin que se hubiere obtenido alguno de los fines previstos para el
secuestro extorsivo, la pena se disminuirá hasta en la mitad.

En los eventos del secuestro simple habrá lugar a igual disminución de la pena si el secuestrado,
dentro del mismo término fuere dejado voluntariamente en libertad.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 171. Si dentro de los quince (15) días siguientes al secuestro, se dejare
voluntariamente en libertad a la víctima, sin que se hubiere obtenido alguno de los fines
previstos para el secuestro extorsivo, la pena se disminuirá hasta en la mitad.

En los eventos del secuestro simple habrá lugar a igual disminución de la pena si el
secuestrado, dentro del mismo término, fuere dejado voluntariamente en libertad.

ARTICULO 172. CELEBRACION INDEBIDA DE CONTRATOS DE SEGUROS.
<Artículo derogado por el artículo 15 de la Ley 733 de 2002.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 15 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte del artículo 15 de la Ley 733 de 2002, por el cual se derogaba este artículo fue
declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-804-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 172. Quien intervenga en la celebración de un contrato que asegure el pago del
rescate de un posible secuestro, o en la negociación o intermediación del rescate pedido por
un secuestrado, por razones diferentes a las humanitarias, incurrirá en prisión de dos (2) a tres
(3) años y multa de mil (1.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

CAPITULO III.

APODERAMIENTO Y DESVIO DE AERONAVES, NAVES O MEDIOS DE TRANSPORTE
COLECTIVO

ARTICULO 173. APODERAMIENTO DE AERONAVES, NAVES, O MEDIOS DE
TRANSPORTE COLECTIVO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
mediante violencia, amenazas o maniobras engañosas, se apodere de nave, aeronave, o de
cualquier otro medio de transporte colectivo, o altere su itinerario, o ejerza su control, incurrirá,
por esa sola conducta, en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses y
multa de mil trescientos treinta y tres punto treinta y tres (1333.33) a cuatro mil quinientos
(4.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes, cuando no se permita la salida de los
pasajeros en la primera oportunidad.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 173. APODERAMIENTO DE AERONAVES, NAVES, O MEDIOS DE
TRANSPORTE COLECTIVO. El que mediante violencia, amenazas o maniobras engañosas,
se apodere de nave, aeronave, o de cualquier otro medio de transporte colectivo, o altere su
itinerario, o ejerza su control, incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a
quince (15) años y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes, cuando no se permita la salida de
los pasajeros en la primera oportunidad.

CAPITULO IV.

DE LA DETENCION ARBITRARIA

ARTICULO 174. PRIVACION ILEGAL DE LIBERTAD. <Penas aumentadas por el artículo
14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es
el siguiente:> El servidor público que abusando de sus funciones, prive a otro de su libertad,
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 174. PRIVACION ILEGAL DE LIBERTAD. El servidor público que abusando
de sus funciones, prive a otro de su libertad, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años.

ARTICULO 175. PROLONGACION ILICITA DE PRIVACION DE LA LIBERTAD.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que prolongue ilícitamente
la privación de libertad de una persona, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa
(90) meses y pérdida del empleo o cargo público.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 175. PROLONGACION ILICITA DE PRIVACION DE LA LIBERTAD.  El
servidor público que prolongue ilícitamente la privación de libertad de una persona, incurrirá
en prisión de tres (3) a cinco (5) años y pérdida del empleo o cargo público.

ARTICULO 176. DETENCION ARBITRARIA ESPECIAL. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El servidor público que sin el cumplimiento de los requisitos
legales reciba a una persona para privarla de libertad o mantenerla bajo medida de seguridad,
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses y pérdida del empleo o cargo
público.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 176. DETENCION ARBITRARIA ESPECIAL. El servidor público que sin el
cumplimiento de los requisitos legales reciba a una persona para privarla de libertad o
mantenerla bajo medida de seguridad, incurrirá en prisión de tres (3) años a cinco (5) años y
pérdida del empleo o cargo público.



ARTICULO 177. DESCONOCIMIENTO DE HÁBEAS CORPUS. <Penas aumentadas por
el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El juez que no tramite o decida dentro de los términos legales una
petición de habeas corpus o por cualquier medio obstaculice su tramitación, incurrirá en prisión
de treinta y dos (32) meses a noventa (90) meses y pérdida del empleo o cargo público.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 177. DESCONOCIMIENTO DE HABEAS CORPUS. El juez que no tramite o
decida dentro de los términos legales una petición de habeas corpus o por cualquier medio
obstaculice su tramitación, incurrirá en prisión de dos (2) años a cinco (5) años y pérdida del
empleo o cargo público.

CAPITULO V.

DE LOS DELITOS CONTRA LA AUTONOMIA PERSONAL

ARTICULO 178. TORTURA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que inflija
a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de
un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche
que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de
discriminación incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a doscientos setenta (270) meses,
multa de mil sesenta y seis punto sesenta y seis (1066.66) a tres mil (3000) salarios mínimos
legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena privativa de la libertad.

En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos a los descritos en el
inciso anterior.

No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones
lícitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-143-15 de 6 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-148-05 de 22 de febrero de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 178. TORTURA. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves,
físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de
castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en
prisión de ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos
legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad.

En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos a los descritos en el
inciso anterior.

No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de
sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas.

ARTICULO 179. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. Las penas previstas
en el artículo anterior se aumentarán hasta en una tercera parte en los siguientes eventos:

1. Cuando el agente sea integrante del grupo familiar de la víctima.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido de que sus previsiones también
comprenden a los integrantes de las parejas del mismo sexo”. La Corte Constitucional se
inhibe para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con la expresión “grupo familiar”
por inepta demanda.

2. Cuando el agente sea un servidor público o un particular que actúe bajo la determinación o con
la aquiescencia de aquel.

3. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho (18) años, o mayor de
sesenta (60) o mujer embarazada.

4. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Cuando se cometa por razón de sus calidades,
contra las siguientes personas: servidores públicos, periodistas, comunicadores sociales,
defensores de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular,
dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan
sido testigos o víctimas de hechos punibles o faltas disciplinarias; o contra el cónyuge, o
compañero o compañera permanente de las personas antes mencionadas, o contra sus parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido de que sus previsiones también
comprenden a los integrantes de las parejas del mismo sexo”.

5. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

6. Cuando se cometa para preparar, facilitar, ocultar o asegurar el producto o la impunidad de
otro delito; o para impedir que la persona intervenga en actuaciones judiciales o disciplinarias.

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. <Artículo corregido por el artículo 1
del Decreto 2667 de 2001. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir
del 1o. de enero de 2005. El texto corregido y con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la
población, ocasione que uno o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá
en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de ochocientos (800)
a dos mil doscientos cincuenta (2.250) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en
interdicción de derechos y funciones públicas de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216)
meses.

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la fuerza
pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de imperiosas



razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo corregido por el artículo 1 del Decreto 2667 de 2001, publicado en el Diario
Oficial No. 44.659, de 27 de diciembre de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-232-
02 de 4 de abril de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'bajo el
entendido que el delito de desplazamiento forzado está sancionado con  las penas de prisión
de seis (6) a doce (12) años, multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes e interdicción de derechos y funciones públicas de seis
(6) a doce (12) años'.

Sobre la conjunción disyuntiva 'o', la Corte se declaró inhibida de fallar por haber sido
eliminada del texto por el Decreto 2667 de 2001.

Legislación Anterior

Texto con las correcciones introducidas por el Decreto 2667 de 2002:

ARTICULO 180. DESPLAZAMIENTO FORZADO. El que de manera arbitraria, mediante
violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno
o varios de sus miembros cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a
doce (12), multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12)
años.

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la
fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de
imperiosas razonas militares, de acuerdo con el derecho internacional.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 180. El que de manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos
dirigidos contra un sector de la población, ocasione que uno o varios de sus miembros



cambie el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), o multa de
seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en
interdicción de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años.

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población que realice la
fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la población, o en desarrollo de
imperiosas razones militares, de acuerdo con el derecho internacional.

ARTICULO 181. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena prevista en
el artículo anterior se aumentará hasta en una tercera parte:

1. Cuando el agente tuviere la condición de servidor público.

2. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho (18) años, o mayor de
sesenta (60) o mujer embarazada.

3. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes personas: periodistas,
comunicadores sociales, defensores de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de
elección popular, dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religiosos,
contra quienes hayan sido testigos o víctimas de hechos punibles o faltas disciplinarias.

4. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

5. Cuando se sometiere a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes.

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. <Penas aumentadas por el artículo 14 de
la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a
hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36)
meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. El que, fuera de los casos especialmente
previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en
prisión de uno (1) a dos (2) años.

ARTÍCULO 182A. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL POR PARTE DE MIEMBROS DE
GRUPOS DELICTIVOS ORGANIZADOS Y GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS.
<Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Los miembros, testaferros o colaboradores de Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados
Organizados, que mediante constreñimiento impidan u obstaculicen el avance de los Programas
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), establecidos en el Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, así como cualquier
otra actividad para la implementación del Acuerdo Final, incurrirán en prisión de cuatro (4) a seis
(6) años.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTICULO 183. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:

1. El propósito o fin perseguido por el agente sea de carácter terrorista.

2. Cuando el agente sea integrante de la familia de la víctima.

3. Cuando el agente abuse de superioridad docente, laboral o similar.

ARTICULO 184. CONSTREÑIMIENTO PARA DELINQUIR. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que constriña a otro a cometer una conducta punible, siempre
que ésta no constituya delito sancionado con pena mayor, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a
cincuenta y cuatro (54) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto subrayado de este artículo corresponde en similar sentido al texto del Artículo 277
del Decreto-Ley 100 de 1980, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció
declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-133-99 de 3 de marzo de 1999, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Gaviria Diaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 184. CONSTREÑIMIENTO PARA DELINQUIR. El que constriña a otro a
cometer una conducta punible, siempre que ésta no constituya delito sancionado con pena
mayor, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.

ARTICULO 185. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:

1. La conducta tenga como finalidad obtener el ingreso de personas a grupos terroristas, grupos
de sicarios, escuadrones de la muerte o grupos de justicia privada.

2. Cuando la conducta se realice respecto de menores de dieciocho (18) años, de miembros
activos o retirados de la fuerza pública u organismos de seguridad del Estado.

3. En los eventos señalados en el artículo 183.

ARTICULO 186. FRAUDULENTA INTERNACION EN ASILO, CLINICA O
ESTABLECIMIENTO SIMILAR. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004,
a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
mediante maniobra engañosa obtenga la internación de una persona en asilo, clínica o
establecimiento similar, simulándola enferma o desamparada, incurrirá en prisión de dieciséis
(16) a treinta y seis (36) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de treinta y dos (32) a cincuenta (54) meses de prisión, y multa de veinte (20) a
doscientos veinte y cinco (225) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando el



responsable sea integrante de la familia de la víctima.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando tenga un propósito lucrativo.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 186. FRAUDULENTA INTERNACION EN ASILO, CLINICA O
ESTABLECIMIENTO SIMILAR. El que mediante maniobra engañosa obtenga la
internación de una persona en asilo, clínica o establecimiento similar, simulándola enferma o
desamparada, incurrirá en prisión de uno (1) a dos (2) años y multa de diez (10) a cien (100)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de dos (2) a tres (3) años de prisión, y multa de quince (15) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando el responsable sea integrante de la
familia de la víctima.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando tenga un propósito lucrativo.

ARTICULO 187. INSEMINACION ARTIFICIAL O TRANSFERENCIA DE OVULO
FECUNDADO NO CONSENTIDAS. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>
Quien insemine artificialmente o transfiera óvulo fecundado a una mujer sin su consentimiento,
incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses.

Si la conducta fuere realizada por un profesional de la salud, se le impondrá también la
inhabilitación para el ejercicio de la profesión hasta por el mismo término.

La pena anterior se aumentará hasta en la mitad si se realizare en menor de catorce (14) años.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 187. INSEMINACION ARTIFICIAL O TRANSFERENCIA DE OVULO
FECUNDADO NO CONSENTIDAS. Quien insemine artificialmente o transfiera óvulo
fecundado a una mujer sin su consentimiento, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años.

Si la conducta fuere realizada por un profesional de la salud, se le impondrá también la
inhabilitación para el ejercicio de la profesión hasta por el mismo término.

La pena anterior se aumentará hasta en la mitad si se realizare en menor de catorce (14) años.

ARTICULO 188. DEL TRÁFICO DE MIGRANTES. <Artículo modificado por el artículo 1
de la Ley 747 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto modificado y con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
promueva, induzca, constriña, facilite, financie, colabore o de cualquier otra forma participe en la
entrada o salida de personas del país, sin el cumplimiento de los requisitos legales, con el ánimo
de lucrarse o cualquier otro provecho para si o otra persona, incurrirá en prisión de noventa y seis
(96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y una multa de sesenta y seis punto sesenta y seis
(66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la
sentencia condenatoria.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 747 de 2002, publicada en el Diario Oficial
44.872, de 19 de julio de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-820-05 de 10 de agosto de 2005, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 747 de 2002:

ARTICULO 188. DEL TRÁFICO DE MIGRANTES. El que promueva, induzca, constriña,
facilite, financie, colabore o de cualquier otra forma participe en la entrada o salida de
personas del país, sin el cumplimiento de los requisitos legales, con el ánimo de lucrarse o
cualquier otro provecho para si o otra persona, incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) años
y una multa de cincuenta (50) a (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes al
momento de la sentencia condenatoria.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 188. DEL TRAFICO DE PERSONAS. El que promueve, induzca, constriña,
facilite, colabore o de cualquier otra forma participe en la entrada o salida de personas del
país sin el cumplimiento de los requisitos legales, incurrirá en prisión de seis (6) años a ocho
(8) años y multa de cincuenta a cien salarios mínimos legales mensuales.

ARTÍCULO 188-A. TRATA DE PERSONAS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la
Ley 985 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El que capte, traslade, acoja o reciba a una
persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación, incurrirá en
prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una multa de ochocientos (800) a mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener provecho económico o
cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, mediante la explotación de la prostitución
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre, la explotación de la mendicidad ajena, el



matrimonio servil, la extracción de órganos, el turismo sexual u otras formas de explotación.

El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma de explotación definida en este artículo
no constituirá causal de exoneración de la responsabilidad penal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 985 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.015 de 29 de agosto de 2005.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 747 de 2002, publicada en el Diario Oficial
44.872, de 19 de julio de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 747 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por
el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-820-05 de 10 de agosto
de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 747 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 188-A. El que promueva, induzca constriña facilite financie, colabore o
participe en el traslado de una persona dentro del territorio nacional o al exterior recurriendo
a cualquier forma de violencia, amenaza, o engaño, con fines de explotación, para que ejerza
prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicidad, trabajo forzado. Matrimonio
servil, esclavitud con el propósito de obtener provecho económico o cualquier otro beneficio,
para si o para otra persona incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta
(270) meses y una multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1500) salarios mínimos
legales vigentes mensuales al momento de la sentencia condenatoria.

Texto adicionado por la Ley 747 de 2002:

ARTÍCULO 188-A. TRATA DE PERSONAS. El que promueva, induzca constriña facilite
financie, colabore o participe en el traslado de una persona dentro del territorio nacional o al
exterior recurriendo a cualquier forma de violencia, amenaza, o engaño, con fines de
explotación, para que ejerza prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicidad,



trabajo forzado. Matrimonio servil, esclavitud con el propósito de obtener provecho
económico o cualquier otro beneficio, para si o para otra persona incurrirá en prisión de diez
(10) a quince (15) años y una multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos
legales vigentes mensuales al momento de la sentencia condenatoria.

ARTÍCULO 188-B. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. <Artículo
adicionado por el artículo 3 de la Ley 747 de 2002.  El nuevo texto es el siguiente:> Las penas
para los delitos descritos en el artículo 188 y 188-A, se aumentará de una tercera parte a la mitad,
cuando:

1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, trastorno mental,
enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o permanentemente o sea menor de 18 años.

2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico permanente y/o lesión psíquica,
inmadurez mental, trastorno mental en forma temporal o permanente o daño en la salud de forma
permanente.

3. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> El responsable sea cónyuge o compañero
permanente o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero
civil.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido de que sus previsiones también
comprenden a los integrantes de las parejas del mismo sexo”.

4. El autor o partícipe sea servidor público.

PARÁGRAFO. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A se realice sobre
menor de doce (12) años se aumentará en la mitad de la misma pena.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 747 de 2002, publicada en el Diario Oficial
44.872, de 19 de julio de 2002.

ARTÍCULO 188C. TRÁFICO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. <Artículo
adicionado por el artículo 6 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que
intervenga en cualquier acto o transacción en virtud de la cual un niño, niña o adolescente sea
vendido, entregado o traficado por precio en efectivo o cualquier otra retribución a una persona o
grupo de personas, incurrirá en prisión de treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil
(1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El consentimiento dado
por la víctima o sus padres, o representantes o cuidadores no constituirá causal de exoneración ni
será una circunstancia de atenuación punitiva de la responsabilidad penal. La pena descrita en el
primer inciso se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando:



1. Cuando la víctima resulte afectada física o síquicamente, o con inmadurez mental, o trastorno
mental, en forma temporal o permanente.

2. El responsable sea pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil del niño, niña o adolescente.

3. El autor o partícipe sea un funcionario que preste servicios de salud o profesionales de la
salud, servicio doméstico y guarderías.

4. El autor o partícipe sea una persona que tenga como función la protección y atención integral
del niño, la niña o adolescente.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

ARTÍCULO 188D. USO DE MENORES DE EDAD LA COMISIÓN DE DELITOS.
<Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El
que induzca, facilite, utilice, constriña, promueva o instrumentalice a un menor de 18 años a
cometer delitos o promueva dicha utilización, constreñimiento, inducción, o participe de
cualquier modo en las conductas descritas, incurrirá por este solo hecho, en prisión de diez (10) a
diez y veinte (20) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años no constituirá causal de exoneración de la
responsabilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si se trata de menor de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad en los mismos eventos agravación del
artículo 188C.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo, modificado por la Ley 1453 de 2011, declarado EXEQUIBLE, por el cargo
analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 188E. AMENAZAS CONTRA DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS
Y SERVIDORES PÚBLICOS. <Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 1908 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio atemorice o amenace a una persona que
ejerza actividades de promoción y protección de los derechos humanos, o a sus familiares, o a
cualquier organización dedicada a la defensa de los mismos, o dirigentes políticos, o sindicales
comunicándole la intención de causarle un daño constitutivo de uno o más delitos, en razón o
con ocasión de la función que desempeñe, incurrirá en prisión de setenta y dos (72) a ciento



veintiocho (128) meses y multa de diecisiete punto setenta y siete (17.77) a doscientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena se incurrirá cuando las conductas a las que se refiere el inciso anterior recaigan
sobre un servidor público o sus familiares.

PARÁGRAFO. Se entenderá por familiares a los parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o civil, segundo de afinidad o sobre cónyuge o compañera o compañero
permanente o cualquier otra persona que se halle integrada a la unidad doméstica del destinatario
de la amenaza.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

CAPITULO VI.

DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DE HABITACION O SITIO DE TRABAJO

ARTICULO 189. VIOLACION DE HABITACION AJENA. El que se introduzca arbitraria,
engañosa o clandestinamente en habitación ajena o en sus dependencias inmediatas, o que por
cualquier medio indebido, escuche, observe, grabe, fotografíe o filme, aspectos de la vida
domiciliaria de sus ocupantes, incurrirá en multa.

ARTICULO 190. VIOLACION DE HABITACION AJENA POR SERVIDOR PUBLICO. El
servidor público que abusando de sus funciones se introduzca en habitación ajena, incurrirá en
multa y pérdida del empleo o cargo público.
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